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RESOLUCION del Ayuntamiento de San 8ebastián
referente a la oposición parll· proveer una plam de
Auxiliaria de Cátedra de Solfeo del Conservatorio
Municipal de Música. •

Vacante una plaza de Auxiliaría de Cátedf8 de Solfeo del Ccn
st'rvatorio Municipal de Músíca, se convoca oposición libre
para su provisión.

La plaza está dot·ada con el coeficiente retributivo que se
establezca de ¿'.cuerdo con lo dispuesto en el Decreto 205611973,
de 17 de agosto, y disposiciones complementarias que se dicten
para su aplicación. .

El cargo es incompatible con cualquier otro remunerado con
fondos del Estado, Provincia o Municipio o _Entidad subvencio
nada con fondos de los mismos.

Las bases integras de la convocatoria han sido publicadas en
el "Boletín Oficial de la Provincia de Guipuzcoa .. numero 150,
de 14 de diciembre de 1973.

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias
hábiles a partir del siguiente a la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial del Estado~.

San Sebastián, 31 de diciembre de 1973. El Alcalde.-I72-E.

RESOLUCION del Tribunal calificador del_ concurso
restringido entre los Sargentos de la Unidad de
Guardería del Ayuntamiento de Madrid para pro
veer tres plazas de Subofíciales con carácter a
extinguir, por la que se hacen públicas las califi
caciones otorgadas a los asoirantes.

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones
otorgadas a los siguientes aspirantes:

1. Don Isabelo Calvo Lan.l.: 7 puntos.
2. Don Tomás Muñoz Barbado: 3,20 puntos.

En su consecuencia. y de conformidad con lo que se deter
mina en la base novena de la convocatoria, el Tribunal ha
elevado a la Alcaldía-Pre~,jdencia la correspondiente propues!a
a favor de los anteriore& aspirantes para que sean nombrados,
en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo plenario
de '2.7 de noviembre de 1970, Suboficiales de la Unidad de Guar·
deria con carácter de FJ. pxringuir.

Madrid, 27 de diciemhrf' de 1973.~-El Secretario del Tribunal,
Juan José Manzano--116A.

III. Otras disposiciones

.EJ Ministro de Asun'tos Exteriores.
PEDRO COnT!NA MAUR!

MINISTERIO DE HACIENDA

En atención a las circunstancias que concurren en don
Manuel Viturro Somoza,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de enero de mil novecienlos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 31 de diciembre de ]973 por la que
se autoriza a la Entidad ..Ibérica de Seguros La
Providence, S. A ... fC-f27J para operar en los se
guros de buques de hierro o acero ton· propulsión
a vapor o a motor y de robo yexpóliación.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ..Ibérica de Seguros La Provi.
dcnce, S. A.. fC-527) en !.olícituri úe autorización para operar
en los seguros de buques de hierro. o acero Con propulsión a

I1mo Sr., Vista el escrito de ..Galicia. S. A. de Seguros y
RCM.úguros·, IC.·B8} en solicitud de autorización para operar en
los s('guros de' todo riesgo a la construcción, averia de maqui
naria, pérdida de benefidos por incendio, montaje, aerovanos,
respcnsabiJidad civil frente a pnsajeros de·aeronaves y frente a
terceros no pasajeros y aprobación de las pólizas, bases técni
cos y tarifas a cuyo fin fiCOmp<l.íia la preceptiva docum'-"nta
ción, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de dici81nbre de 1973.-P. D., el Subsecretarío

de Economía Finflndera, Franl'isco José Fernández Ordónez.

Ilmo. Sr. Dip,cinr gP!1crnl de Polítkn financiera.

vapor o a motor y de robo y eXpc.liflclón y aprobación de ln.s
proposiciones, pólizas, bases técnicas y tarifas corrC'spúndientes,
a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables inform€'s de ia Subdirección Genoral de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comunico a V. I. para su cono:.:imiento y efedos.
Dios guarde a V. l. Jl111~h()s añe·s.
Madrid. 31 de diciembre de 19'3.--P. D., el SubsN,ret.ario

dr' Economía Fínunciera, Fr'1ncisco .bsé Fernandez Ordóiíez.

ORDEN de.'!] de diciembre de 1973 por la que
se inscribe a la Entídi:¡,d ~Libra, Mutua de Seguros
Cenúrales". (M-3·19) en el Re;:¡istro Especia.l de En
tidades Aseguradoras yo se le autoriza para operar
en. los ramos de accidentes individuales, incendios
y voluntario de automóviles con ámbito limitado
a Madrid y su provin.cia.

Ilmo. Sr. DirectO!' general de Polí1Íín. Financiera.

ORDEN de 31 de diciembre de 1973 por la que
se autoriza a ..Galfcia" S. A. de Seguros y Rease
guros". le-SS) para operar en los seguros de todo
ries¡:¡o a la constl'ucción, avería de maquinaria,
perdida de beneficios por incendio, montaje, aero
naves, responsabilidad civil frente a pasajeros df'!
aeronaves y frente a terceros no pasajeros y se le
aprueba la docu.mentación correspondiente.

Ilmo. Sr.: Vjsl0 el escrito de "Libra, 1\'1utua de Seguros' Ge
J1('raicsn- tM-349) en solicitud de inscripción en el Registro Es~

pecial de Entidades Aseguradoras y,autorización para operar pn
los ramos de accidentes individuales, incendios y voluntario de
automóviles con ámbito limitado a Madrid y su provincia. a
cuyo fin acompaña los Estatutos sociales, reglaInen~os, propo
siCiOnes, pólizas, bases técnicas y tarifas correspondientes, cuya
aprobación asimismo solicita, y

DECRETO 63/1974, de 15 de enero, por el que s('

concede la Gran Cruz de la Orden de {.,abel la Ca
tólica a don Manuel Viturro Somoza.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 31 de diciembre de 1973 por la que se
aprueba a ..Plus Ultra, Compañia Anónima de Se
guros Generales... rC-147J, la documentación apli
cable a diversas modalidades del seguro de vida.

llrna. Sr.: Vj&to el escríto de .Plus Ultra, Compañía Anóni
ma de Seguros Generales". (C-147) en solicitUL de aprobación de
las proposiciones, PÓli2"ilS para las siguientes modaJidades d81
seguro de vida: mixto, superdotal y diferido con y sin reembolso
de primas, garantías complementarias para los dos priIneros,
ba<;es técnicas y tarifas, todos ellos con asignación de parti
cipaciones en fondos de invf;rsión mobiliaria a cUyo fin .acom~

paña los ejemplares reglamentarios, y
Vistos los favorables informes de la Subdirección General de

Sogl,lros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado

por la indicada entidad,
Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efecto~.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1973.-P. D,. el Subsecretario de

Economía Financiera, Fran~isco José- Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. DirectoT- general de PoHticaFioandera.


